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[bookmark: _GoBack] MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº
 Se de cumplimiento a la Ordenanza Nº 20/2022 Ref.: Manipulación y Disposición de Abonos Orgánicos

VISTO:
La ley orgánica de los municipios N° 4466/89 y artículo 122 del reglamento interno del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Tilcara.
CONSIDERANDO:
Que el control municipal es el medio más idóneo para identificar y prevenir efectos de transporte, manipulación, disposición y vertido de abonos orgánicos de origen animal 
Que en nuestro ejido tenemos muchos agricultores que hacen uso de este vital elemento orgánico para la utilización de las distintas plantaciones agrícolas que se desarrollan en nuestra quebrada.
Que también hemos recibido varias denuncias de vecinos que reclaman la tardanza de ser utilizados los mismos generando este una situación sofocante para la respiración.

POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEIO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TILCARA EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 4466/89 ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS SANCIONA LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN N

ARTICULO 1°: Se ordena al poder ejecutivo cumplir con la ordenanza 20/2022 a través de la secretaria de medio ambiente y tribunal de faltas.
ARTICULO 2°: De forma y demás efecto, cumplido archívese.
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